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l. Presentación 

CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA LA ORGANIZACIÓN 
Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO 

El artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que toda persona tiene derecho al libre acceso a la información y que 
este será garantizado por el estado. 

La Ley General de Archivos (LGA) establece los princ1p1os y bases generales 
para la organización y conservación, administración y preservación homogénea 
de los archivos en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o real ice 
actos de autoridad de la federación, las entidades federativas y los municipios. 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información P,ública (LGTAIP) 
tiene por objeto proveer lo necesario en el ámbito federal, para garantizar el 
derecho de acceso a la información públ ica en posesión de cualquier autoridad, 
entidad, y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Jud icial, ó rganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públ icos, así como de 
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos 
federales o realice actos de autoridad. 

A fin de dar cumplimiento a la normatividad emitida en materia de archivos y 
transparencia, es necesario establecer un Sistema Institucional de Archivos que 
permita la organización y conservación de arc_hivos baj o criterios específicos y 
uniformes para su localización expedita, disponibilidad, conservación e 
integridad. 

Con fundamento a lo establecido en el art ículo 28 fracción 11 de la Ley General 
de Archivos, el Área Coordinadora de Archivos presenta los Criterios específicos 
para la organización y conservación de archivos del Instituto Nacional de 
Ecología y Cambio Climático (INECC), que estab lecen los procedimientos que 
deberán observar las personas servidoras públicas del INECC para la 
producción, circulación, u so, administración, o rganizació n, transferencia, 
conservación y destino final de los documentos de archivo que integran los 
expedientes que se generen, adquieran, transformen y se transfieran en el 
INECC. 

---
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2. Marco jurídico 

Constitución: 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Leyes: 
• Ley General de Arch ivos. , 
• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
• Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Suj etos Obl igados. 
• Ley General de Responsabil idades Administrativas. 
• Ley General de Bienes Nacionales. 
• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
• Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
• Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológ icos, Artísticos e 

Históricos. 
• Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Reglamentos 
• Reglamento de la Ley Federal de Archivos (en lo que no se 

contraponga a la Ley General de Arch ivos). 

Códigos: 
• Código Pena l Federal. 
• Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Decretos: 
• pecreto por el que las Dependencias y Entidades ~e la Administración 

Pública Federal, la Procuraduría General de la República, las Unidades 
Adm inistrativas de la Presid encia de la República y los órganos 
desconcentrados donarán a título gratuito a la Comisión Nacional de 
Libros de Texto Gratuitos, el desecho de papel y cartón a su servicio 
cuando ya no les sean útiles. 

Estatuto Orgánico: 
• Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Ecología y Cambio 

Climático. y el Acuerdo por e l que se dan a conocer sus reformas, 
adiciones y derogaciones del ordenamiento legal en cita, pub licados 
en el D iario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 2076 y 76 de 
octubre de 2079, respectivarr:-iente. 
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Disposiciones: 

CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA LA ORGANIZACIÓN 
Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA V CAMBIO CLIMÁTICO 

Disposiciones generales en materias de archivos y de gobierno abierto 
para la Administración Pública Federa l y su anexo único. [El anexo 
único es el Manual en la materia de archivos para la Administración 
Pública Federal]. Actua lmente vigente sólo la materia de Archivos. 

Acuerdos: .. 
Acuerdo por e l que se establecen los Lineamientos a que se sujetará 
la guarda, custodia y plazo de conservación del Archivo Contable 
Gubernamental. 
Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Naciona l de Transparencia, 
Acceso a la Información Públ ica y Protección de Datos Personales, por 
el que se aprueban los Lineamient os generales en materia de. 
clasificación y desclasificación de la inforn:1ación, así como para la 
elaboración de versiones públicas. 
Acuerdo que reforma e l diverso por el que se establecen los 
Lineamientos genera les para la regu lación de los procesos de 
entrega-recepción y de rendición de cuentas de la Administración 
Pública Federal. 
Acuerdo por el que se dan a conocer las Bases Generales para el 
Registro, Afectación, Disposición Fina l y Baja de Bienes Muebles del 
Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático. 

Lineamient os: 
Lineamientos para que ·1as dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal transferirá n los documentos h istóricos 
relacionados con violaciones de derechos humanos y persecuciones 
políticas vincu ladas con movimientos políticos y sociales, así como 
con actos de corrupción. 
Lineamientos para que el Archivo General de la Nación emita el 
dictamen y acta de baja documental o de transferencia secundaria 
para los sujet os obl igados del Poder Ejecutivo Federal, previsto e n el 
artículo 106, fracción VI, de la Ley General de .Archivos. 
Lineamientos para la creación y funcionamiento de los sistemas que 
permitan la organización y conservación de la información de los 
archivos adm inistrativos del poder ejecutivo federa l de forma 
completa y actualizada. 
Lineamientos general.es para la organización y conservación de los 
arch ivos del Poder Ejecutivo Federal. 
Lineamientos para la o rganización y conserv. 
Lineamientos del Proceso de Difusión y Di ul ª.CÍ9J:1..2;~lJ.,li~f;.~¡. . . ~-1~?-
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CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA LA ORGANIZACIÓN 
Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO 

Normas y Bases generales 
• Norma de Archivo Contable Gubernamental, NACG Ol Disposiciones 

Aplicables al Archivo Contable Gubernamental. 
• Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y 

Baja de Bienes Muebles de la Admin istración Pública Federal 
Centralizada. 
Bases generales para el reg istro, afectación, disposición fina l y baja de 
bienes muebles que, en su caso, hayan emitido las entidades. 

Instructivos, guías y oficios circulares del AGN 
Instructivo para la elaboración del Cuadro general de clasificación 
archivística. 

• Instructivo para la elaboración del Catálogo de disposición 
documental. 

1 

Instructivo para la elaboración de la Guía simple de archivos. 
• Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del 

Gobierno Federal. 
Instructivo para la transferencia secundaria de archivos (soporte 
papel) dictam inados con valor histórico al Archivo General de la 
Nación. 

• Guía para el descarte de libros o publ icaciones periódicas que se 
ubican en los archivos de concentración de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. 

• Guía para la identificación de series documentales con valor 
secundario. 
Criterios para elaborar el Plan Anual de Desarrollo Arch ivístico. 

• Guía para la auditoría archivística. 
Recomendaciones para proyectos de digitalización de documentos. 
Oficio c ircu lar DG/DDAN/0144/2027 del 26 de abril de 2027, por medio 
del cua l el Archivo General de la Nación, da a conocer la forma en que 
se realizarán las solicitudes de baja documental y transferencia 
secundaria, así como los nuevos formatos a observar. 

3. Objetivo 

Establecer los criterios específicos que se observarán para la organización 
y conservac ión homogénea de los documentos de archivo que se 
produzcan, reciban, usen, obtengan, adquieran, transformen y transfieran 
en el INECC, derivado de las atribuciones que les confiere la Ley y las 
funciones establecidas por su Estatuto Orgánico. 
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4. Ámbito de aplicación 

CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA LA ORGANIZACIÓN 
Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO 

Corresponderá a las o los titulares de la Dirección General y de las 
Unidades Administrativas, del INECC, proveer de las condiciones 
necesarias para que se cumpla lo establecido en los presentes criterios y 
demás disposiciones normativas en la materia de archivos. 

La aplicación de los procedimientos contenidos en los presentes criterios 
corresponderá a las personas servidoras públicas del INECC, que en el 
desempeño de sus atribuciones y funciones produzcan, reciban 
obtengan, usen, adquieran, transformen y transfieran documentos de 
archivo, independientemente de su relación laboral y . área de 
adscripción. 

5. Glosario 

Acervo: Conjunto de documentos producidos y recibidos por los sujetos 
obligados en el ejercicio de sus atribuciones y funciones con independencia del 
soporte, espacio o lugar que se resguarden. 
Acta de baja documental: Documento oficial que emite el Archivo General de 
la Nación (AGN), a través del cual se hace constar la autorización de la 
destrucción definitiva de la documentación que carece de valores secundarios. 
Acta de transferencia secundaria: Documento oficial que emite el Archivo 
General de la Nación (AGN), a través del cual se hace constar la autorización de 
la transferencia secundaria de la documentación con valores secundarios del 
archivo de concentración al archivo histórico. 
Actividad archivística: Conjunto de acciones encaminadas a administrar, 
organizar, conservar y difundir documentos de archivos. 
Administración de documentos: Conjunto de métodos y prácticas destinados 
a planear, dirigir y controlar la producción, circulación, organizac1on, 
conservación, uso, selección y destino final de los documentos de archivo. 
Archivo: Conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son 
producidos o recibidos en el ejercicio de sus atribuciones o en el desarrollo de 
las actividades de las dependencias y entidades. 
Archivo de concentración {AC): Unidad definida en la fracción IV del artículo 4 
de la LGA, responsable de la administración de documentos cuya consulta es 
esporádica y que permanecen en ésta hasta su destino final. 
Archivo histórico (AH): Unidad definida en la fracción VII del artículo 4 de la 
LGA, responsable de administrar, describir, conservar divulgar la memoria 
documental institucional, con valor permanente y relevancia para la 
memoria nacional, el cual es fuente de acceso público. 
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Archivo de trámite (AT): Unidad definida en la fracción V del artículo 4 de la 
LGA, responsable de la administración de documentos de uso cotidiano, 
necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, 
hasta su transferencia primaria. 
Área coordinadora de archivos: Instancia encargada de promover y vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones en materia de administración de archivos y 
gestión documental, así como de coordinar las áreas operativas del sistema 
institucional de arch ivos. 
Baja documental: Eliminación de aquella documentación que ha prescrito en 
sus valores administrativos, legales, f iscales o contables y que no contenga 
valores históricos. 
Catálogo de disposición documental: Registro general y sistemático que 
establece los va lores documenta les, vigencia documental, los plazos de 
conservación y destino final. 
Ciclo Vital: Etapas por la que atraviesan los documentos de archivo desde su 

' producción o recepción hasta su baja documental o transferencia a un archivo 
histórico. 
Clasificación archivística: Proceso que consiste en la identificación y 
agrupación de expedientes, a partir del Cuadro general de clasificación 
archivística, mediante una clave alfanumérica. 
Conservación: Conjunto de procedimientos y medidas preventivas o correctivas 
destinados a garantizar la integridad física de los documentos de archivo sin 
alterar la información contenida en los mismos. 
Cuadro general de clasificación archivística: Instrumento técnico definido que 
refleja la producción documental con base en las atribuciones y funciones de 
cada dependencia o entidad. 
Declaratoria de prevaloración: Aquella mediante la cual el productor de la 
documentación declara bajo protesta de decir verdad, que han prescrito los 
valores primarios y, en su caso, que ésta contiene valores secundarios. 
Destino final : Acción archivística que se aplica a la situación de los expedientes, 
una vez que AGN ha emitido el Acta de Baja o de Transferencia Secundaria, 
autorizando a los sujetos obligados realizar la desincorporación de documentos 
de archivo como bienes muebles o la transferencia secundaria al archivo 
histórico. 
Dictamen de destino final: Documento oficial mediante e l cual se da a conocer 
e l análisis e identificación de los va lores documentales para establecer criterios 
de disposición y acciones de transferencia. 
Dictamen de baja documental o de transferencia secundaria: Documento 
oficia l que emite el Archivo General de la Nación (AGN), m ediante el cual se 
hace constar la opinión respecto al cumplimiento de los requisitos archivísticos 
formales que orientan el proceso de disposic ión documental y destino final que 
debe realizar el sujeto obligado. 
Disposición documental: Selección sistemática de los expedientes de los 
archivos de trámite o concentración cuya vigencia documental o uso ha 
pres · o, con el fin de realizar transferencias ordenadas o bajas documentales. 
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Documento: Testimonio material de un hecho'o acto realizado en el ejercicio de 
una actividad o func ión por dependencias o entidades, o personas físicas, 
jurídicas, públicas o privadas, registrado en cua lquier soportr> (papel, cintas, 
d iscos m ag néticos, películas, fotografías, etcétera). 
Documento de archivo: El que registra un acto admin istrativo, jurídico, fiscal o 
contable, creado, recibido, manejado y usado en el ejercicio de las facultades y 
actividades de las dependencias y entidades, independientemente del soporte 
en e l que se encuentren. , 
Documento de archivo electrónico: El que registra un acto administrativo, 
jurídico, fiscal o contable, creado, recibido, manejado y usado en el ejercicio de 
las facultades y actividades de la dependencia o entidad, que requiere de un 
dispositivo electrónico para su registro, almacenamiento, acceso, lectura, 
transmisión, respaldo y preservación. 
Documento de comprobación administrativa inmediata: Aquél producido de 
forma sistemática y que contien

1
e información variable que se maneja por 

medio d e formatos, tales como vales de fotocopias, fichas de contro l de 
correspondencia, solicitudes de papelería, entre otros. No son fundamentales 
para la gestión inst itucional por lo que la vigencia de estos documentos no 
excederá un año y no deberán transferirse al arch ivo de concentración, 
eliminándolos de conformidad con el procedimiento establecido para el lo. 
Documento contable: Documentos originales que generan y amparan 
registros en la contabilidad d e las dependencias o entidades y demuestran que 
recibieron o proporcionaron, en su caso, los bienes y servic ios que generaron 
obligaciones o derechos; recibie_ron o integraron dinero en efectivo o títu los de 
crédito o sufrieron transformaciones internas o eventos económicos que 
modificaron la esfructura de sus recu rsos o de sus fuentes. 
Documento histórico: Aquél que posee valores secundarios y de preservación a 
largo plazo por contener inform ación relevante para la institución generadora 
pública o privada, que integra la memoria colectiva de México y es fundamental 
para el conocimiento de la hist oria Nacio nal. 
Expediente: Unidad documental constituida por uno o varios documentos de 
archivo, ordenados lógica y cronológ icamente, y relacionados por un mismo 
asunto, actividad o trámite. 
Ficha técnica de valoración documental: Instrumento que permite identificar 
y establecer el contexto y valoración de la serie documental, con la finalidad de 
sustentar los instrumentos archivísticos de control. 
Fondo documental: Conjunto de documentos producidos en el ejercicio de las 
atri buciones y funciones de un sujeto obligado, que se identifica con e l nombre 
de ést as. 
Gestión documental: Trat amiento integral de la documentación a lo largo de 
su ciclo vita l a través de la ejecución de procesos de producción, organización, 
acceso y consulta, conservación, valoración y disposic ión documental. 
Grupo lnterdisciplinario de Archivos: Equipo de persohas servidoras públicas 
d e la misma inst it ución, especial izados en los diferentes campos instit ucionales, 
que está integ rado po r las o los t itulares de las áreas de: coordinación de 
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archivos; unidad de transparencia; planeación estratégica y/o mejora continua, 
jurídica, tecnologías de la información y las áreas o unidades admin istrativas 
productoras de la documentación, así como el órgano interno de control, 
podrán integrarse t ambién la o el responsable del archivo de concentración y la 
o el responsable del archivo histórico (en su caso); con la finalidad de coadyuvar, 
en el ámbito de sus atribuciones, en el proceso de valoración documental. 
Instrumentos de consulta: Término genérico que sirve para denominar 
cualquier descripción o instrumento de referencia realizado o recibido por un 
servicio de archivos en el desarrol lo del control administrativo e intelectual de 
los documentos, tales como guía general, inventario o cat álogo. 
Instrumentos de control archivístico: Instrumentos técn icos que propician la 
organización y conservación de los documentos a lo largo de su ciclo vital, los 
cuales son el Cuadro general de clasificación archivística y el Catálogo de 
disposición documental. 
Inventarios documentales: Instrum entos de consulta q ue descri ben las series 
documentales y exped ientes de un archivo y que permiten su localización 
(inventario general), para las t ransferencias (inventario de transferencia) o para 
la baja documental (inventa rio de baja documental) 
Muestreo: Operaciones por las q ue, en el curso de una selección documental y 
en vista de su conservac ión, se retienen algunos documentos siguiendo 
criterios determinados a fin de inferi r e l valor de una o varias características del 
conjunto. 
Organización documental: Conj unto de operaciones intelectuales y mecánicas 
destinadas a la clasificación, ordenación y descripción de los distintos grupos 
documentales, con el propósito de agrupar, consu ltar y recuperar ef icaz y 
oportunamente la informac ión (identificación, clasificación, ordenación y 
desc'ripción). 
Patrimonio Documental de la Nación: Documentos de archivo u originales y 
libros que por su naturaleza no sean fácilmente sustituibles y que dan cuenta 
de la evolución del Estado y de las personas e instituciones que han cont ribuido 
en su desarrollo, o cuyo valor t estir:"0or:i ial, de evidencia o informativo les confiere 
interés públ ico, les asigna la condición de bienes culturales y les da pertenencia 
en la m emoria co lectiva del pa ís. 
Plazo de conservación: Periodo de guarda de la documentación en los archivos 
de trámite, de concentración y, en su caso, histórico. Consiste en la combinación 
de la v igencia documental y, en su caso, el término precautorio y periodo de 
reserva que se establezca de conformidad con la normat ividad aplicable. 
Persona responsable del archivo de concentración: Persona servidora pública 
nombrada por la o el t itu lar de la dependencia o entidad, con conocimientos y 
experiencia en archivística, encargado del acervo documental semiact ivo. 
Persona responsable del archivo de trámite: Persona servidora pública 
nombrada por la o el titular de cada unidad admin istrativa, qu ien definirá su 
nivel ·erárquico, encargado del acervo documental en la unidad administrativa 
des dscripción . 
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Persona responsable del archivo histórico: Persona servidora pública 
nombrada por la o el titular de la dependencia o entidad, con conocimientos y 
experiencia en archiv ística, encargado del acervo documental con valores 
secundarios. 
Sección: Cada una de las divisiones del fondo, basada en las atribuciones de 
cada dependencia o entidad, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 
Serie: División de una sección que correspond_e al conjunto de documentos 
producidos en e l desarrollo de una misma atribución general y que versan 
sobre una materia o asunto específico. 
Servidores públicos: Toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión de cualquier naturaleza en una dependencia o entidad, en términos 
de las disposiciones constitucionales y legales vigentes. 
Sistema institucional de archivos: Conjunto de registros, procesos, 
procedimientos, criterios, estructuras, herramientas y funciones que desarrol la 
cada dependencia o enti'dad y que sustenta la actividad archivística, de acuerdo 
con los procesos de gestión documental. 
Soporte documental: Material físico en el que se registra la información, tales 
como papel, pergamino, papiro, cintas y discos magnéticos, películas y 
fotografías. 
Subserie: El cual permite a las Unidades Administrativas establecer con mayor 
precisión la clasificación de sus exped ientes y hace referencia a un asunto o 
procedimiento en específico respecto del cual se integra uno o varios 
expedientes. 
Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 
poderes· Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona física, moral o 
sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la 
federación, las entidades federativas y los municipios, así como personas físicas 
o morales que cuenten con archivos privados de interés públicos. 
Titular de la unidad administrativa: Persona servidora pública responsab le de 
la unidad administrativa. 
Técnicas de selección Eliminación: Procedimiento archivístico que consiste en 
la identificación de los expedientes que se van a dar de baja conforme a los 
establecidos en la fase de valoración 
Técnicas de selección Conservación: Periodo de guarda de la documentación 
en los archivos de trámite, de concentración e histórico. Consiste en la 
combinación de la v igencia documental. 
Técnicas de selección Muestreo: Técnica de selección de determinados 
documentos, expedientes o volúmenes de una serie documental en 
representación de un conjunto con fines de conservar la información. 
Transferencia: Traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta 
esporádica de un archivo de trámite al archivo de concentración (transferencia 
primaria) y de expedient es que deben conservarse de manera permanente, del 
archivo de concentración al archivo histórico (transferencia secundaria). 

to 
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Unidad administrativa: Área a la que se confieren atribuciones específicas en el 
Estatuto Orgánico del INECC. 
Valor documental: Condición de los documentos que les confiere 
características administrativas, legales, fisca les o contables en los archivos de 
trámite o concentración (valores primarios); o bien, evidenciales, testimoniales e 
informativas en los archivos históricos (valores secundarios). 
Valoración documental: Actividad que consiste en el análisis e identificación de 
los valores documental~s para establecer criterios de disposición y acciones de 
transferencia. 
Valor Evidencia!: Corresponde a la utilidad permanente de los documentos en 
virtud de su relación con derechos imprescriptibles de las personas físicas y 
morales. 
Valor Informativo: Corresponde a la utilidad permanente de que los 
documentos aportan datos únicos y sustanciales para la investigación y el 
estudio en cualquier campo del saber. 
'valor Testimonial: Corresponde a la utilidad permanente de los documentos 
por reflejar la evolución del organismo administrativo que los creó. 
Valor Documental Administrativo: Condición de los documentos producidos o 
recibidos por una institución para realizar sus funciones o actividades comunes. 
Valor Documental Fiscal, Contable: Atributo de los documentos para 
comprobar el origen, distribución y uso de los recursos financieros de una 
institución. 
Valor Documental Jurídico, Legal: Condición de los documentos que permite 
certificar derechos u obligaciones d e la administración pública o de los 
ciudadanos. 
Vigencia documental: Periodo durante el cual un documento de archivo 
mantiene sus valores administrativos, legales, f iscales o contables, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

6. Siglas y acrónimos 

AGN 
APF 
CADIDO 
CGCA 
CONALITEG 
GIA 

Archivo General de la Nación 
Administración Pública Federal 
Catá logo de Disposición Documental 
Cuadro General de Clasificación Archivística 
Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos 

Grupo lnter- Grupo lnterdisciplinario de Arch ivos. 
disciplinario 
INECC Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 
LGTAIP Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
LFTAIP Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
LGA Ley Genera l de Archivos 

LG (1'.{~'.;:,'] f :;~,;?:;;;t ~Responsa bilidades Administrativas 
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NACG 
PAA 
RAC: 

Norma del Arch ivo Cont able Gubernamenta l 
Programa An ual A rchivístico 

RAH 
RAT: 

Responsable de Archivo de Concentración 
Responsable de Archivo Hist órico 
Responsable de Archivo de Trámite 

UCG: Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Públ ico 

7. Aspectos generales 

7.1. Documentar las funciones y/o decisiones 

Con fundamento en el artículo 60. Apartado A, fracción. 1 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los· sujetos ·obligados [personas 
servidoras públicas] deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de 
sus atribuciones, facultades, competencias o funciones. 

Así lo establecen también los artículos 18 de la LGTAIP; 12 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) y el 7 de la LGA. 

El acto de documentar para las personas servidoras públicas, implica e l poder 
identificar que documentación se debe generar o recibir, bajo el conocimiento y 
aplicación puntual de la normatividad que regula y/o suster:ita los actos 
derivados de sus funciones, las cuales dan origen a dichos documentos, para no 
caer en los supuestos de inexistencia de la información señalada por los 
artícu los 19 y 20 de la misma LGTAIP. 

En este sentido para documentar se debe contar con manuales de 
procedimientos actualizados y va lidados, que contemplen la generación o 
recepción de los documentos y su fl uj o, a lo largo del proceso. 

,·-- ·-- --- -- --- --- ---- ----- --- --------~------- --- --
:' 

1 Los docum~n ·os deben 
: contener ín-fo;·mac10,1 útil, 
: veraz1 <lll•: -~ntic~, y act 1.,.alizad.:i, 
: que muestren la labor 
j gubernamental. 

i Los documentos orig inales 
: deben ser reales, veraces y 
j fidedignos. 

~ if ----gobier·ñ·o-----eie-si;rr=o1fa -- ---su-¡ 
: actividad cotidiana a través de : 

documentos, su correcta j 

administración y organización, : 
son el soporte para la j 

transparencia, la rendic ión de : 
cuentas y la garantía de uno de ! 
los derechos humanos: e l acceso : 
a _la_ verdad. _____ ______ ____ ______ __ .. _. __ ---, 

Actuar bajo va lores éticos, : 
principios, y cultura de lega lidad. ¡ 
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 77, fracción VI de la LGA, en el acto de 
documentar las funciones se deberá dotar a los documentos de archivo de los 
elementos de identificación necesarios para asegurar que mantengan su 
procedencia y orden original, observando lo siguiente: 

En la elaboración de oficios se util izarán los logotipos, leyenda, dirección 
de las _instalaciones de la institución y el estilo gráfico establecido, en 
apego a los Lineamientos del Proceso de Difusión y Divulgación del 
INECC. 

En la elaboración de documentos oficiales técnicos, se utilizarán los 
logotipos oficiales y el estilo gráfico establecido, en apego a los 
Lineamientos del Proceso de Difusión y Divulgación del INECC. 

En la elaboración de documentos oficiales administrativos, se utilizará 
únicamente el logotipo del INECC y el estilo gráfico establecido en los 
Lineamientos del Proceso de Difusión y Divulgación del INECC. 

En la elaboración de documentos internos (documentos de 
comprobación administrativa inmediata - OCAi) se utilizará únicamente 
e l logotipo del INECC, para diferenciarlos de los documentos de archivo. 

7.2. Principios archivísticos 

Para una adecuada gestión documental se deben aplicar los principios 
archivísticos siguientes: 

Procedencia. Conservar agrupado cada fondo documental producido por los 
sujetos obligados, para distinguirlo de otros fondos semejantes, con lo cual se 
asegura que no se mezclan los documentos de diferentes productores. 

Orden original. Respetar el orden interno de las series documentales en el 
desarrollo de su actividad institucional. Es decir, que la documentación al 
interior de los expedientes debe respetar la secuencia de los trámites que la 
produjo y mantenerse en ese orden a lo largo de su ciclo vital. 

Ciclo Vital del documento. Asegurar el flujo que el documento atraviesa a lo 
largo de su existencia por sus tres fases, de acuerdo con sus valores y usos, 
aplicando los procesos archivísti cos correspondientes en cada fase y el 
tratamiento para su conservación en el archivo. Como se muestra en la 

tabla: 

" 
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FASE 

Activa 

Semi activa 

• 

Inactiva 
(pasiva) 

INECC 
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DE ECOLOGiA Y 
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TIPO OE ARCHIVO 

Archivo de 
Trámite 

Archivo de 
Concentración 

Ar chivo 
Histórico 

.g 
"" E 
&: 

.g 
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Wú.OR U.SO DELA CON~RVACIÓN / 
USlJARiOS 

DOCUMENTAL INFORMACIÓN OlSPOSIClc:tt 

Resguardo temporal 

U so constante para la 
que i ricia al concluir 

Administrativo rellisión de trámites o 
el asunto o trámite y 

Fiscal/Contable asuntos gestionados 
termina conforme la lnstitucio nal 
vigencia señalada en ( interoo) o 

Le-gaVJurídico (consulta f recuente e 
importancia alta) 

el CADIDO ciu:ladano 
(transferencia 

: 
primaria) 

Re-sg ua rdo y 
custodia temporal o 

Uso ocasional de 
guarda precautoria y 

Administrativo 
referencia 

destiro final lnstitucio ral, 

Fiscal/Contable 
(mnsulta baja e 

conforme el externo o 

Lega V Jurídico CADIDO y al Acta dt.rladano 
importancia media) 

del K,N 

(tr.ansferencia 
secundaria o baja) 

Uso regular. Re-sgt.mdo 
institucional, social, permanente o por 

lnstitucio nal, 
Evidencia! académico, político, tiempo indefinido 

Testimonia l etc. (consulta conforme el 
investigador, 
público en 

Informativo esporádica o alta en CADIDO y a ·Acta del 

su caso, importancia AGN (conserwción 
general 

trascend enta 1) permanente) 

Tabla l. Explicación del Ciclo vital del documento. 

7.3. Instrumentos archivísticos de control y de consulta 

Con la finalidad de cumplir con lo est ablecido por -el artícu lo 13 de la LGA, se 
debe contar con los instrumentos de control y de consult a archivísticos 
conforme a sus atribuciones y funciones, m anteniéndolos actualizados y 
disponibles, con la finalid ad de lograr una eficiente gestión documental. A 
cont inuación, se describen los diferentes instrumentos de control y consulta: 

Cuadro General de Clasificación Archivística (CGCA) 

Es e l instrumento técnico que reflej a la est ruct ura de un archivo con base e n las 
atribuciones y func iones de cada sujeto obligado. 

El Cuadro General de Clasificación Arch ivística (CGCA) será el instrument o de 
control archivístico q ue ayude al INECC a organiza r los expedientes integrados 
por ·1os documentos de arch ivo q ue p roduzca, rec iba, obt enga, adqu iera, 
transforme o posea, de acuerdo con el ejercicio de sus atri buciones y funciones. 

Los cód igos y nom bres de las ag rupaciones documentales (fondo, sección, 
serie) se deberán respetar ta l cual aparecen en d icho C adro. _¿:-: __ _ 
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Catálogo de Disposición Documental (CADIDO) 

Es el registro general y sistemático que establece los va lores documentales, la 
vigencia documental, los p lazos de conservación y la disposición documental. 

El Catálogo de Disposición Documental (CADIDO) será el instrumento de 
control archivístico que ayude al I NECC a regular y promover la disposición de 
los documentos conforme a su ciclo vital (transferencia, conservación o 
el iminación). 

En este sentido, los plazos de conservac ión establecidos en el CADIDO, serán de 
observancia obligatoria para la organización de los documentos q ue produzcan, 
reciban o transformen las personas servidoras públicas y su conservación en los 
archivos d e t rámite y concentración para realizar las transferencias primarias 
(Archivo de Concentración) y secundarias (Archivo Histórico), cuando as'í 
proceda. 

Inventario General por Expediente (IGE) 

Instrumento de consu lta que describe las series documentales y expedientes 
del archivo de trámite (AT) y que permite su localización, el cual se elaborará 
para su reporte sistemáticamente cada trimestre. 

Inventario de Transferencia Primaria (ITP) 

Instrumento de consu lta que describe las series documentales y exped ientes 
con la finalidad de rea lizar su transferencia primaria. 

Se elaborará cuando se gestione la t ransferenc ia primaria conforme a 
ca lendario establecido por el Archivo de Concentración (AC) 

Inventario de Transferencia Secundaria (ITS) 

Instrumento de consulta que describe las series documentales y expedientes 
d ictaminados con valor histórico, con la finalidad de real izar su t ransferencia 
secundaria 

Se elaborará cuando se gestione la transferencia secundaria ante el Archivo 
General de la Nación, conforme al ca lendario establecido por el AC. 

Inventario de Baja Documental (18D) 
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Instrumento de consulta que describe las series documentales y expedientes 
dictaminados sin valor histórico, con la finalidad de realizar su baja documental. 

Se elaborará cuando se gestione la baja documental ante el AGN, conforme al 
calendario establecido por el AC. 

Guía de archivo documental 

. 1 
El esquema que contiene la descripción general de la documentación 
contenida en las series documentales, de conformidad con el Cuadro general 
de clasificación archivística. 

La Guía tiene como finalidad orientar y auxiliar en la búsqueda de la 
información que generan las áreas responsables, se . integrará con la 
información de los inventarios IGE, ITP, ITS e IBD, y el titular de cada unidad 
administrativa deberá remitirla a la o el responsable del Área Coordinadora de 
Archivos a más tardar el 37 de marzo de cada año. · 

7.4. Consideraciones en la atención de solicitudes de acceso 

Toda la información contenida en los documentos de archivo producidos, 
obtenidos, adquiridos, transformados, registrados, organizados y conservados 
en los archivos del INECC, sobre todo acto que derive del ejercicio de sus 
atribuciones y de las funciones de las personas servidoras públicas que en él se 
desempeñen, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones jurídicas 
correspondientes, será pública y accesible. · 

Derivado de lo anterior, se evitará declarar inexistencia de información, ante una 
solicitud de acceso a información pública, cuando por obl igación normativa se 
deba generar (producir) la documentación mínima establecida en dicha norma, 
o cuando exista total o parcialmente en sus archivos. 

Antes de declarar inexistencia y/o para la atención de una sol icitud de acceso a 
· información pública, las áreas competentes deberán realizar una búsqueda 

exhaustiva en su respectivo AT, así como en e l AC cua ndo hayan realizado una 
transferencia primaria, y en el archivo histórico (AH) cuando se haya realizado 
una transferencia secundaria. 

Es importante resaltar que los expedientes transferidos al AC siguen 
perteneciendo a las áreas generadoras, por lo que, en caso de una sol icitud de 
acceso, si el expediente se encuentra bajo resguardo precauciona! en el AC, el 
área generadora deberá solicitarlo en préstamo mediante el formato de vale 
correspondiente y dar respuesta al solicitante. 
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En relación con lo anterior, el AC no deberá prestar expedientes a personas 
servidoras públicas de áreas distintas a la que generó la documentación. 

En contraste, cuando el expediente se encuentra en el AH, será la o el 
responsable del AH quien deberá dar respuesta al solicitante, toda vez que los 
documentos contenidos en los archivos históricos son fuentes de acceso 
público. Es decir. los expedientes en AH pertenecen a la institución y a la 
sociedad, por lo que ya no son d el área generadora. 

Si hubiera expedientes que dictaminados como históricos por parte del AGN, 
pero que además contienen datos personales sensibles se deberán conservar 
en el AC por 70 años. 

Cuando la documentación ya. no obre en los archivos institucionales por haber 
procedido una baja documental, a la conclusión de sus vigencias conforme al 
CADIDO, e l Dictamen y Acta de Baja emitidos por el AGN, avalarán la 
inexistencia de la información. 

8. Organización y administración de los archivos 

8.1. Sistema institucional de archivos (SIA} 

De conformidad con el artículo 21 de la LGA, el Sistema institucional de archivos 
(SIA) debe de estar integrado por un área coordinadora de archivos y cuatro 
áreas operativas: de correspondencia, de trámite, de concentración y en su caso 
el AH, es de hacer notar que este artículo indica que los encargados y 
responsables de cada área deberán contar con licenciatura en áreas afines o 
tener conocim ientos, habilidades, competencias y experiencia acreditada en 
archivística. 

8.2. Área Coordinadora de Archivos 

Instancia encargada de promover y vigilar el cumplimiento de las d isposiciones 
en materia de gestión documental y administración de archivos, así como de 
coordinar las áreas operativas del sistema institucional de archivos. 

8 .2.1. Funciones de la persona Coordinadora de Archivos 

La persona servidora pública responsable de la Coordinación de Archivos 
observará lo establecido en el artículo 28 de la LGA y demás normatividad en la 
materia, sus actividades principales son: 

Generar los mecanismos para formalizar el SIA. 
Elaborar el Plan anual de desarrollo arc hivístico (PADA). 

-~- --.-B ·~-----------------,_ __ 1ª _ __J 



• 
• 

• 

INECC 
INSTlfUIO N/~CIONAL 
DE ECOLOCIA V 
CAMBIO CLIMÁTICO 

CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA LA ORGANIZACIÓN 
Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO 

Dar seguim ient o del cumpl im iento de la norniatividad archivística. 
Diseñar el modelo de gestión document al. 
Elaborar las políticas, g uías o criteri os en materia archivística para las 
unidades de correspondencia (áreas de control de gestión). los archivos 
de trámite, e l AC y el archivo histórico. 
Dar seguimiento a la implementación del SIA. 
Coordinar e l Grupo lnterd isciplinario . 
Coordinar y asegurar la elaboración de los instrumentos)archivíst icos de 
control y de consulta. 
Participar en el Comité de Tra nsparencia con voz y voto . 
Participar en el/los Comité(s) de Archivos que estab lezca el AGN. 
Coordinar los procesos de valoración y disposición documental que 
realicen las áreas operativas. 
Coordinar l<:ls actividades destinadas a la modernización y 
automatización de los procesos archivísticos y a la gestión de 

' documentos electrónicos de las áreas opera tivas. 
• . Brindar asesoría técnica para la operación de los archivos; 

Elaborar programas de capacitación en gestión documental y 
administración de arch ivos. 
Coordinar, con las áreas o unidades administrativas, las políticas de 
acceso y la conservación de los archivos; 
Coordinar la operación de los archivos de trámite, concentración y, en su 
caso, histórico, de acuerdo con la normatividad. 

La persona servidora pública designada como responsable del Área 
Coordinadora de Archivos del INECC, será la única facultada para atender los 
comunicados e interca mbio de información que se realice en la materia, con el 
AGN y otras instancias regulatorias. 

Como se indicó en el punto 8.7 de estos cri terios, las unidades operativas del SIA 
son: 

8.3. Unidad de correspondencia 

Área operativa responsable de la recepción, reg istro, seguim iento y despacho 
de la documentación para la integración de los expedientes de los archivos de 
trámite.-También se le conoce como Oficialía de partes. 

8 .3.l. Funciones de la persona titular de la Unidad de correspondencia 

La persona servidora pública responsable de la Unidad de correspondencia 
observará lo establecido en el artículo 29 de la LGA, en el numeral 76 de las 
Disposiciones generales en materias de archivos y de gobierno abierto para la 
administración pública federal y su anexo único. [El anexo ú11ico es e l Manual en 

--•--1---•-----r--•-- 1•"·- -
~:, A!;:" u~~,·.-c ·1· :-

-
, '?_,·'."" ',-\: ' 

1 ~.+i=-;=-,,. ---::-:19:--""l¡ 
} ... 1 ... " ' ➔ .,._......,..__ ___ __.. _________ ~-~~ -----~- ow,a,,_ . . ~... :;......-•-....-~ ~-·,-----' 

';;"' '.'.' ' ·ri A~:-iecT,.;,n t.1"1~•"'·'--r:--: 



INECC 
INSTITUTO NACIOtlAL 
DE ECOLOCiA Y 
CAMBIO CLIMÁTICO 

CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA LA ORGANIZACIÓN 
Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO 

la materia de archivos para la Administración Pública Federa l], así como en los 
procedimientos 5.7.l y 5.7.2 del manual señalado, sus actividades principales son: 

• Recibi r y distribuir la correspondencia de entrada; 
Registrar y controlar la correspondencia de entrada y salida, y 
Recibir y despachar la correspondencia de salida de sus unidades 
administrativas. 

8 .3.2. Flujo de documentos originales recibidos o enviados 

El documento original rec ibido, una vez sel lado y registrado, debe ser 
entregado a la Unidad o Área Administrativa correspondiente en la cual se 
desahogará el asunto, la o e l titu lar de las mismas delegará para su atención a 
las áreas correspondientes con base a sus funciones y atribuciones, por lo que 
solo se podrán conservar copias simples para realizar el correcto contro l de 

l 

gestión. 

Es im portante m encionar que, los oficios originales recibidos y los acuses 
originales de los oficios enviados, no deben ser conservados por ninguna 
persona servidora públ ica a la que se le asigne el documento, pa ra dar el 
trámite correspondiente (sin importar su jerarquía en la Unidad Administrativa), 
sino que estos deben ser incorporados en los expedientes. Será responsabilidad 
de cada persona servidora pública que tenga acceso a los documentos antes 
seña lados, en razón a sus funciones, la integridad de los mismos y asegurar su 
conservación. 

Es una mala práctica contar con minutarios de originales o copias simples con 
sellos originales. 

8.4. Archivo de trámite 

Área operativa encargada de la gestión d e los documentos de arch ivo que 
genera cada Unidad Administrativa en e l ejercicio de sus funciones y 
atribuciones, por lo que su uso y conservación es cotidiano y necesario en el 
área hasta el término del trámite o gestión d el que se trate. A continuación, se 
enuncian las funciones que deberán realizar las personas servidoras públicas 
relacionadas con el AT: 

8.4.1. Funciones de la persona titular de cada Unidad Administrativa 

• Establecer un archivo de trámite centra l, en el que se conservarán los 
exped ientes cerrados, de uso cotidiano y necesarios para el ejercic io de 
las atribuciones conferidas a la unidad administrativa. 

• Adoptar las medidas de índole técnica, administrativa y ambiental para la 
adecuada preservación de los archivos. 

,/<-~---~-~-------------' 20 
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Nombrar a la · persona responsable del Archivo de Trámite {RAT), 
notificando su designación a la Coordinación de Archivos, cuando lo 
solicite mediante oficio una vez al r;1ño y realizar la notificación de cambio 
o sustitución de RAT por baja o cambio de adscripción, a más tardar 5 
d ías posteriores a dicho evento. 
Considerar a l momento del nombramiento del RAT, que la persona 
designada debe contar con los conocimientos, habilidades, 
competencias y experiencic¡l archivísticos acordes a su responsabil idad; de 
no ser así, se tiene la obligación de establecer las condiciones que 
permitan la capacitación del RAT para el buen funcionamiento de sus 
archivos. 
Reportar con oportun idad al Área Coordinadora de Arch ivos los avances 
sobre la organ ización y clasificación de los archivos, así como de los 
siniestros ocurridos a los mismos. 
Propiciar la aplicación de los instrumentos d e control archivístico, Cuadro 

1 
General de Clasificación Archivística y el CADIDO aprobados por el AGN, 
para la organización y conservación de los expedientes generados por 
sus áreas. 
Propiciar la elaboración y actualización de los instrumentos de consulta 
archivística: Guía de Archivo Documental y los Inventa rios Documentales 
(Genera l por Expedientes, de Transferencias y de Bajas documentales). 
Propiciar que las personas servidoras públicas (incluido la o el titular) que 
deban elaborar acta entrega-recepción al separarse de su empleo, cargo 
o comisión, entreguen a qu ienes los sustituyan en sus funciones, los 
archivos organizados e instrumentos de consu lta archivística 
actualizados. 
Asegurar que los expedientes que se encuentren en su AT, estén 
ordenados lógica y cronológicamente, relacionados por un m ismo 
asunto, actividad o trámite, foliados, identifica9os (ca rátulas y ceji llas) y 
clasificados conforme a los instrumentos de control archiv ístico 
aprobados por el AGN. 
Concientizar sobre el hecho de que todas las personas servidoras 
públ icas tienen la obligación de custodiar y cuidar la documentación e 
información qué por razón de su empleo, cargo o comisió n, tenga bajo su 
responsabi lidad e impedir o evitar su uso, sustracció n, destrucción, 
ocultamiento o inuti lización indebidos. En caso de incumplimiento se 
procederá conforme a lo señalado en la Ley General .de 
Responsabilidades Adm inistrativas {LGRA) y LGA. 

a:4.2. Funciones de las personas servidoras públicas de las áreas 
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Abrir e integrar los expedientes de arch ivo de forma lóg ica, desde el 
d ocumento con el que se in icia e l trámite o asunto, hasta el documento 
con el q1.1e se com prueba su conclusió n. 
Glosar y ordenar los documentos al interior de manera cronológica y 
ascendentemente (de arriba hacia abaj o). 
Cerrar los expedientes verificando que estén completos . 
Real izar expurgo docum ental. 
Foliar los exped ientes ascendentem ent e (tal com o est án ordenad,os, de 
arriba hacia abaj o). 
Clasif icarlos archivísticamente de form a correcta, mediante la 
elaboración de la carátu la de exped iente y etiq ueta del fólder. 
Elaborar y mantener act ua lizado el inventa rio general por expedientes 
(IGE). 
Ent rega r al RAT los expedientes sin clips, ni grapas, en fólder, en buen 
estado e inventariad os (con inventario físico y en e lectrónico). 
Sin haber omitido, perd ido u ocu ltado n ing(m exped iente. 
Identi ficar y relaciona r los docu mentos de comprobación admin istrativa 
inmediata. 
Colaborar con e l Grupo lnterdisciplina rio de valoración documenta l y el 
Á rea Coordinadora de Arch ivos en la elaboración de los instrumentos de 
control archivístico. 

8 .4.3. Funciones de la persona Responsable de Archivo de Trámite 

La persona responsable del Arch ivo de Trámite observará lo establecido en el 
artículo 30 de la LGA, el punto 5.2.1 del Manual en la materia de archivos para la 
Administración Pública Federal, y demás normatividad en la materia, sus 
actividades principales son: 

• Proporc ionar asesoría a las áreas generadoras para la adecuada 
integración de expedientes y/o respecto a la clasi ficac ión archivística. 
Coadyuvar en la e laboración del inventario g eneral por expedientes (IGE). 
Recibir y cotejar e l o los expedientes cerrados contra e l inventario 
documental, y verif icando que cubran las condiciones antes seña ladas. 
Identificar la ubicación física y asignar la clave topográfica de l expediente, 
a f in de aseg urar la l_oca lización y consulta. 
Mantener los expedientes en e l AT durante la vigencia establecida en el 
CADIDO v igente. 

• Resguardar los expedientes y la información q ue haya sido clasificada 
co m o reservad a de acuerdo con la legislación en materia de 
t ranspa rencia y acceso a la información púb lica, en tanto conserve ta l 
carácter. 
Colaborar con el Gru po lnterdiscip linario de va loración documental y el 
Área Coordinadora de Archivos en la elaboración <;:le los instrumentos de 
control arch ivíst ico. 

22 
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Trabaja r de acuerdo con los criterios específicos y recomendaciones 
dictados por e l área coord inadora de archivos. 
Gestionar y aplicar las medidas preventivas de conservación documental. 
Proporcionar.el servicio de préstamo y consulta de expedientes en AT, a 
personal autorizado; y llevando e l seguimiento de las devoluciones. 
Apoyar a las áreas generadoras a gestionar los documentos de 
comprobación administrativa inmediata. 
Gestionar la transferencia primaria de los expedientes de archivo que ya 
vencieron su vigencia en el AT, para enviarlos al AC, conforme al 
calendario establecido. 
Elaborar la Guía de archivo documental. 
Proporcionar la información que facil ite los reportes de indicadores, así 
como para la auditoría archivística. 
Registrar_ los expedientes en el s_istema informático. 
Llevar un est ricto control y registro de aquel los expedientes que por , 
cambio de adscripción, cambio o extinción de at r ibuciones o func iones 
sean entregados a otras áreas o dependencias. 
Coadyuvar con la Unidad de Transparencia del Instituto o, para solicita r a 
la persona responsable del archivo de concentración, en cal idad de 
préstamo y mediante el vale, los expedientes que se requ ieran para dar 
respuesta a una sol icitud de acceso a la información. 
Revisar y gestionar la autorización mediante firma de la o el Titular del 
área, cuando la o el responsable del archivo de concentración envíe un 
inventario de baj a documental o transferencia secundar ia, a fin de 
gestionar ante e l AGN el destino final de los exped ientes de su área. 

8.4.4. Organización de documentos 

Todo documento generado en e l ejercicio de las funciones y/o atribuciones de 
las personas servidoras públicas deberá ser t ratado conforme a los p rincipios y 
procesos arch ivísticos, independientemente del soporte en que se encuentren. 

Los expedientes que se encuentren en el AT del INECC, d eberán ser clasificados 
-archivísticamente por el sistema de clasificación fu ncional, respet ando la 
codificación alfanumérica para la estructu ra documental (fondo, sección, serie), 
en apego al art ícu lo 73 de la LGA, conforme al Cuadro general de clasif icación 
archivística vigente y aprobado por el AGN. Como se muestra en la siguiente 
tabla: 

Cód igo de la estruct ura 
fondo = letras IN ECC 

04C ("C" de común)/ 
documental sección = números y letra 07S ("S" de sustantiva) 
alfanumérico serie= números 03 
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Así mismo, deberán estar ordenados lógica y cronológicamente, relacionados 
por un m ismo asunto, actividad o t rámite, en apego a los artículos 72 y 20 de la 
LGA, respetando el método y cód igo de ordenación establecidos por el AGN, el 
numérico cronológico, al cual se puede adic ionar más elementos internos 
est ablecidos por la Coordinación de Archivos del INECC, el cual será el código de 
la unidad administrativa, para pronta identificación del área productora. Como 
se ejemplifica a continuación: 

' Código de método de número del expediente= números 007 
ordenación numérico- año de apertura= números 2027 
cronológico unidad administrativa= números 700 

Respecto a la tabla anterior los códigos (números) que identifican a cada una de 
las unidades administrativas del INECC, serán los sigu ientes: 

Códigos de la Unidad Administrativa para la ide'ntificación de expedientes. 

Unidad Administrativa Código 
Dirección General 100 
Coordinación General de Contaminación y Salud Ambiental 200 
Coordinación General de Adaptación al Cambio Climático y Ecología 400 
Coordinación General de Mitigación del Cambio Climático 500 
Unidad de Administración y Finanzas 600 
Unidad Ejecutiva d e Asuntos Jurídicos, Información y Transparencia 700 
Coordinación General de Cambio Climático para la Evaluación de las 

800 Políticas de M itigación y Adaptación 

Aunado a lo anterior, los expedientes deberán estar foliados e identificados 
(carátulas y cejillas), conforme a los instrumentos de control archivístico 
aprobados por el AGN. 

Todas las personas servidoras públicas tendrán la obligación de custodiar y 
cuidar la documentación e información qué por razón de su empleo, cargo o 
comisión, tenga bajo su responsabilidad e impedir o evitar su uso, sustracción, 
destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos. En caso de incumpl im iento 
se procederá conforme a lo señalado en la LGRAy LGA. 

Reg las de integración de expedientes 

Para la organización de los documentos de archivo que integ ran los 
exped ientes se deberán seguir las siguientes reg las: 
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Apertura del expediente: 

Es un acto administrativo, legal, fiscal o contable, indica el inicio del trámite o 
gestión de un asunto, es la forma de documentar obligaciones o 
responsabi lidades, para lo cual se debe tener muy en claro cuál es la acción y el 
documento con el que inicia el asunto que dio origen al expediente. Se debe 
abrir o aperturar un expediente cuando: 

Se trate de un trámite o asunto nuevo 
no existan antecedentes del asunto 

Glosa de documentos en e l expediente: 

Es e.1 acto de integrar, de forma lógica y cronolqgica, los documentos .de un 
mismo asunto dentro de un expediente, ordenándolos al interior 

• ascendentemente, arriba el primero con el que se abre el expediente y hacia 
abajo los subsecuentes, hasta el último con e l que se cierra o concluye el 
asunto, lo anterior para dar la trazabilidad al trámite que se originó. 

La glosa se realizará secuencialmente conforme se generen o reciban los 
documentos para que no se traspapelen o acumulen entorpeciendo la 
debida integración oportuna. 
Las autoridades internas y/o mandos medios y altos, deben facilitar la 
integración adecuada y constante de los documentos de archivo en 
expedientes, es decir, asegurar que no se acumulen los documentos en 
su portapapeles o se traspapelen, sino que sé glosen inmediatamente 
después de su revisión y/o uso, en el expediente que corresponda. 
La integración y glosa del expediente consiste en saber con exactitud 
cuáles son los documentos mínimos que debe contener el expediente, lo 
cual debe estar vinculado en congruencia con el manual de 
procedimientos de cada área generadora de la documentación. 
Se deberá evitar la creación de minutarios. 

Orden de documentos en el exped iente: 

El orden que se dará a los documentos integrados al interior del exped iente 
será el siguiente: 

• Los documentos se irán integrando y/o g losando al expediente baj o las 
tres condiciones siguientes: 

Lógica. Conforme a la secuencia de la gestión de un mismo .e: 
proceso o trámite, es decir, conformes~ generan o se reciben, por 
lo que los documentos tienen relación entre sí porque 

. corresponden _al mismo asunto. 
·••r••r••.:J.. -cn¡••.~;-·"' ' ' ' .- - ~- ., 
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Cronológica. Conforme a las fechas en que fueron producidos o 
recibidos los documentos. 
Ascendente. El primer documento con el que se abre · (más 
antiguo) arriba y el último documento con el que cierra (más 
reciente) abajo. 

Los expedientes en soporte papel de gran volumen, deben ser divididos 
en legajos para facilitar su manipulación y consulta, sin exc~der los 5 cm. 

Los legajos serán identificados con la misma codificación archivística del 
exped iente que dio inicio y en la carátula y en la ceja se asentará el 
número de legajos que tiene el expediente, es decir l de 2, 2 de 2. 

Cierre del expediente: 

Es un acto administrativo, legal, fiscal o contable, que indica que ha fina lizado el 
trámite de un asunto, para lo cual se debe tener muy en claro cuál es la acción y 
el documento con el que finaliza el asunto que dio origen al expediente, por lo 
que: 

La o el responsable de la función o actividad, es también responsable de 
la integración del exped iente por lo que deberá reunir los documentos 
que lo integran independientemente del flujo documenta l o su paso por 
las áreas que intervengan en la gestión, evitando demora en su 
recopilación y glosa. 

Expurgo:. 

Consiste en e l retiro de los documentos repetidos o inútiles dentro de un 
expediente determinado, durante su formación, previo a su t ransferencia al AC, 
lo que se realizará de la siguiente manera: 

• Los expedientes deberán expurgarse e liminando ejemplares múlt iples 
como fotocopias, recados, notas externas, hojas en blanco, separadores, 
documentos sin firma, copias de conocimiento (que no sean del asunto). 

.: ,::,~'- ·;-.;:.:;;:,:m:;;,'7~®".- . "·.,·· . 
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copias simples (excepto cuando la copia sea el único ejemplar con· el que 
cuenta el expediente y que por la naturaleza del asunto de que se trate, 
deba c:onservarse) etc., p revio a la foliación. 

Ventajas. Al realizar esta acción, se tienen expedientes: 

-./ Con asuntos completos. 
-./ Organizados. 
-./ De real importancia. 
-./ Con menor volumen. 

Estabilización: 

Se refiere a las acciones de intervención que se realizan para evitar o disminuir 
la acción de deterioro y mantener condiciones favorables para su permanencia, 
el cual consiste en eliminar todo material que pueda dañar la integridad física 
de los documentos, como son los elementos de sujeción (clip, · broches 
metálicos y grapas), indicadores r_emovib les, cintas adhesivas. La cual deberá 
realizarse de manera periódica y constante. 

Foliación: 

Los expedientes deberán ser foliados conforme a lo dispuesto a continuación: 

Se rea lizará la foliación de los documentos que consiste en enumerar en 
orden consecutivo y progresivo desde el l hasta el "N" número, todos los 
documentos que integran el expediente, en el mismo sentido como 
están ordenados: de arriba hacia abajo, se asentará en el extremo 
superior derecho, soló por el anverso o frente. La finalidad es evitar el 
extravío de información, que se pierda el orden y respetar el principio de 
procedencia. Se podrá realizar a mano o con foliador teniendo cuidado 
de: 

-o No repetir números. 
o No están permitidos los números BIS. 

. ~-- ______ ......,.,_,,, .. _,.,"#'>-.-:,', ___ _ 
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o Se co locará el número en un espacio sin texto, sel los o alg ún dato 
que pueda evitar la identificac ión del fol io. 

Carátula del expediente 

Los expedientes d eberán incluir la carát u la de clasificación en la guarda exte rior 
con los datos de identificación de est e, de acuerdo con los inst rumentos de 
control archivístico vigentes. Los e lementos m ín imos son: 

• 

Logotipo del INECC; 
Nombre de la Unidad administrativa; 
Serie documental de acuerdo con e l CADIDO vigente autor izado por el 
AG N; 
Número de· exped iente y/o código de clas if icación arch ivística que 
identi fica a cada uno de sus expedientes; 
Fecha de apertu ra y en su caso, de cierre del expediente; 
Asunto (resumen o descr ipc ión del exped iente); 
Valores documentales prim arios (ad m in istrativo, legal, contable o f iscal); 
Núm ero de fojas al cierre del expediente: es el número tota l de hojas 
conten idas en el expediente una vez que este ha sido cerrado, y 
Cuando se trate de expedientes y documentos c lasifi cados como 
reservados o confidenciales, deberán contener el fundam ento legal de la 
c las ificación correspond iente. 
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Figura l. Ejemplo de carátula del expediente. 

Código de clasificación (o codificación archivística). 

Se trata de la anotación convencional para identificar la pertenencia de los 
documentos y expedientes a una determinada serie (función o conjunto de 
actividades) de acuerdo con el Cuadro General de Clasificación Archivística. 
(véase en el punto 5.3. Instrumentos archivísticos de control y de consulta de 
estos criterios). 

De la combinación del código de la estructura documental más el código del 
m étodo de ordenación se obtiene el código de clasificación archivíst ica del 
expediente. 

Código de la 
estructu ra 

documental 
alfanumérico 

+ 

Código del método 
. de ordenación 

numérico
cronológico 

= 

Código de 
clasificación 

árchivística del 
exped iente 

• . :. · 1 • .:1 •' . -•J..:.-,, - · 1 1 .f.\· 
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Ejemplo: 

1 N ECC/06C.04.0l + 007/2027/600 = 1 N ECC/04C.04.0l/007/2027/600 

Expuesto de otra manera, la codificación archivística queda de la forma 
siguiente: 

INECC/ 04C. 04 .01 / 001 /2021 / 600 
l l l l l l l 

Fondo Sección Serie Subserie Número de 
expediente 

Año de 
inicio 

Código de 
la UA 

En la pestaña del expediente se colocará el código de clasificación archivística 
que le corresponde y el título del expediente. 

Cosido del expediente: 

Los expedientes se deberán coser una vez que sean expurgados, estabilizados, 
foliados, con la carátula rea lizada y etiqueta, se procederá con el sujetado 
(cosido) del expediente. Para d icho fin se utilizarán los siguientes materiales: 

o l pE=rforadora estándar, preferentemente de 3 orificios. 
o l utensilio para sujetar o coser (ejemplo: clip, gancho para tejer). 
o 50 cm de hilo de algodón. 

Procedimiento: 

o Hacer los orificios con la perforadora a los documentos y al fó lder. 
o Doblar el tramo de hilo a la mitad. 
o Colocarlo sobre el expediente por la parte de enfrente. 
o Por la parte de abajo del orificio centra l introducir el gancho. 
o Jalar el hilo hasta el anverso del expediente dejando suficiente tramo de 

hilo para formar un bucle (aproximadamente de 3 cm). 
o Los dos cabos sueltos se colocarán por la parte superior en cada uno de 

los orific ios restantes. 
o Se introduc irá nuevamente el gancho desde la parte de abajo hacia 

arriba y se jalará el hilo hasta que salga completamente, esta acción se 
repetirá para el otro extremo. 
Se cruzarán los cabos entre el bucle del hilo que está en el centro y se 
realizará un nudo. 

- _J,r,.;,.¡:~--- - .J,,,,A,.. .. ... _. . -~ •. ' ~,• 1•· · . -
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Medidas para asegurar que no se pierdan documentos y expedientes 

Las personas servidoras públicas que deban elaborar acta entrega-recepción al 
' separarse de su empleo, cargo o comisión, deberán entregar a quienes los 

sustituyan en sus funciones, los archivos organizados e instrumentos de 
consulta archivística actualizados. 

De igual forma, cualquier persona servidora pública que se separe de su empleo 
o cambie de adscripción, deberá entregar toda la documentación (física o 
electrónica) de archivo que tenga bajo su resguardo, así como aquellos 
expedientes que haya solicitado en calidad de préstamo al AT o al archivo de 
concentración. 

8.4.5. Tratamiento de documentación clasificada en materia de 
transparencia 

De conformidad al artículo 98 de la LFTAIP, la clasificación de la información se 
llevará a cabo en tres momentos: 

Se reciba una solicitud de acceso a la información. 
Se determine mediante resol~ción de autoridad competente, o 
Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones 
de transparencia previstas en la LFTAIP. 

Conforme a lo establecido en el artículo 99 de la LFTAIP, los documentos 
c lasificados como reservados serán desclasificados cuando: 

• 

Se extingan las causas que dieron origen a su clasificación. 
Expire el plazo de clasificación. --
Exista resolución de una autoridad competente que determine que 
existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la 

-- - .. _____. ... _ - ... - . -· ., . " ~ -
información. , - ~-~- 6~:~:~::· :(~!_/:.:,lf~)/~·:. -~::~~~\, 
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El Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación, de 
conformidad con lo seña lado en la LFTAIP. 
Se trate de información que esté relacionada con v iolaciones graves a 
derechos humanos o del itos de lesa humanidad. 

La información clasificada como reservada, conforme a lo establecido en el 
artículo 110 de la LFTAIP, podrá permanecer con tal carácter hasta por un 
periodo de cinco años. El periodo de re~erva correrá a partir de la fecha en que 
se clasifica el documento, anotando e l fundamento legal en la carátula del 
expediente. 

Los exped ientes que hayan sido clasificados deberán conservarse en un 
espacio, archivero, y/o gaveta como reservados o confidencia les, de tal manera, 
que facilite e l resguardo, contro l y vigilancia de estos. 

' Los expedientes que hayan sido clasificados como reservados deberán 
conservarse en el AT hasta cumpl ir su plazo, es decir no se podrán transferir al 
AC mientras prevalezca su periodo de reserva. 

Los expedientes que hayan sido objeto de solicitudes de información serán 
conservados en el AC por dos años más a la conclusión de su vigencia 
documental. 

La información confidencial no estará sujeta a tempora lidad alguna y sólo 
podrán tener acceso a el la los titu lares de la misma, sus representantes y los 
Servidores Públicos facultados para ello. 

8.4.6. Documentación de comprobación administrativa inmediata 

La documentac ión de comprobación administrativa inmediata es la producida 
de forma sistemática y que contiene información variable que se maneja por 
m edio de formatos, vales, fichas de control de correspondencia, entre otros. No 
son fundamentales para la gestión institucional por lo que la vigencia de estos 
documentos no excederá un año y no deberán transferirse al archivo de 
concentració n. 

Para llevar a cabo la baja de esta documentación, se elaborará una relación en 
donde se rea liza una breve descripción del contenido, es un procedimiento 
interno en e l cual interviene la o el Titu lar de la Unidad Administrativa, y su RAT, 
con la o el responsable del Área Coordinadora de Arch ivos del INECC y el OIC, 
levantando, en dos tantos, el acta administrativa donde se dé testimonio de lo 
siguiente: 

l. Nombre de la unidad administrativa productora. 
2. Número de cajas. 
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3. Descripción de la documentación (Listado OCAi). 
4. Fechas extremas. 
5. Total de Kilogramos. 
6. Total de metros lineales. 
7. Fundamento legal que determine la desincorporación de los bienes 

muebles. 
8. Firmas autógrafas de la o el t itular del área productora de la 

documentación, de la o el responsable del arch,ivo de trámite donde se 
encuentra el material, d e la persona responsable del Área Coordinadora 
de Archivos y del representante del Órgano Interno de Control. 

La e liminación del papel deberá atender lo establecido en el artículo 15 de la 
LGA y la normatividad aplicable para ·1a desincorporación de este. (Deberán 
donar. preferentemente a la . Comisión Naciona l de Li bros de Texto Gratuitos 
CONALITEG). 

Se considerará documentación de comprobación administrativa inmediata la 
establecida en el CADIDO aprobado por el AGN. 

8.4.7. Transferencia Primaria 

La transferencia primaria es el t raslado controlado y sistemático de expedientes 
cerrados (asuntos conclu idos). que ya cumplieron su vigencia en AT de acuerdo 
con el CADIDO, y que su consu lta es esporád ica, por lo que se transfieren al AC. 

Cada Unidad ·Administrativa elaborará un oficio solicit ando la transferencia 
primaria, dirigido a la persona Responsable del Archivo de Concentración (RAC), 
acompañado de los inventarios para transferencia primaria. 

El RAC junto con e l RAT de la unidad administrativa, revisarán el inventa rio 
contra los expedientes físicos, verificando que se encuentren organizados, 
clasificados e identificados conforme a los instrumentos de control arch ivístico 
para su traslado al AC. 

Una vez realizada la revisión y que todo corresponda conform e al invent ario, se 
rea lizará la entrega recepción, las caj as que resguardan los expedientes 

. deberán tener la etiqueta identificadora de caj a. 

Para la entrega recepción de las cajas de transferencia se deberá entregar un 
original debidamente rubricado y firmado, así como el inventario en archivo 
Excel. 

El procedimiento de transferencia conclu irá con el oficio que emit irá el área 
coordinadora de archivos, adjuntando la Constanc·a de Revisión Documental en 
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el que se indica el total de expedientes, cajas y series documentales que se 
transfieren y que se resguardarán precautoria mente en el AC 

8.5. Archivo de concentración 

El AC Está constituido por la documentación semiactiva que es transferida por 
los archivos de trámite de las unidades administrativas y en él se conservará 
hasta cumplir su vigencia documental establecida en el CADIDO. 

8.5.1. Funciones de la persona Responsable de Archivo de Concentración 

La persona responsable del Archivo de Concentración observará lo establecido 
en el artículo 37 de la LGA y el punto 5.2.2 del Manual en la materia de archivos 
para 1~ Administración Pública Federal y demás normatividad aplicable, sus 
actividades principales son: 

• Colaborar con la Coordinación de Archivos en la elaboración de los 
instrumentos de control archivístico. 

• Recibir y conservar precautoriamente la documentación semiactiva 
hasta cumplir su vigencia documental conforme al CADIDO. 
Verificar que las transferencias primarias se efectúen conforme a las 
disposiciones normativas. 
Registrar las transferencias primarias en el calendario de caducidades. 

• Mantener a disposición de las diversas áreas de la dependencia, los 
documentos que se encuentran bajo su custodia para la consulta en el 
curso de las gestiones instituc ionales bajo el proceso de préstamo de 
expedientes. 

• Evitar la acumulación excesiva de documentación, procurando la 
oportuna transferencia o depuración de documentación conforme a las 
disposiciones normativas. 

La persona responsable de Archivo de Concentración y el personal adscrito al 
mismo serán los únicos autorizados para ingresar al AC y llevar a cabo la 
administración d e este, por lo que no se permitirá el acceso a persona alguna 
sin autorización. 

El AC está destinado exclusivamente para la administración y resguardo de la 
documentación semiactiva, por tal motivo no se almacenará, ni resguardará 
documentación que no cumpla con lo establecido en las disposiciones 
aplicables. 

El proceso de valoración secundaria aplicado a los expedientes que ya 
cumplieron su vigencia conforme al CADIDO, se realizará en conjunto, entre el 
RAC, las personas servidoras públicas productoras de la documentación y el 
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RAT, para que, una. vez identificados los expedientes susceptibles de baja 
documental o de transferencia secundaria, derivado de la identificación y/o 
aplicación de los criterios de valoración, se sometan a aprobación del Grupo 
lnterdisciplinario de Archivos (GIA). 

8.5.2. Préstamo de expedientes 

Consiste en las actividades destinadas a aten9er las solicitudes de préstamo y/o 
de consulta de expedientes resguardados en el AC de manera eficiente, 
conforme al punto 5.2.2.7 de Manual en la materia de archivos para la 
Administración Pública Federal. 

Para efectos de lo anterior la o el responsable del Área Coordinadora de 
Archivos solicitará anualmente, durante. e l primer bimestre del ejercicio, vía 
oficio, a los titulares de las distintas Unidades Administrativas, los datos de las 

• personas servidoras públicas autorizadas para la consulta de expedientes; dicha 
autorización deberá recaer en los servidores públicos de nivel inferior jerárq uico 
inmediato. 

Para el préstamo de expedientes se atenderá e l siguiente proceso: 

l. La o el titular de la Unidad Administrativa, mediante correo electrónico 
solicitará a la persona responsable del archivo de concentración el o los 
expedientes que por motivo de sus funciones o atribuciones requiera 
para realizar un trámite o gestión. 
11. La persona responsable del archivo de concentración solicitará el 
llenado del formato de vale de préstamo de expedientes (Anexo 4). 
111. La Persona servidora pública autorizada para la consu lta de 
información llenará el formato de vale de préstamo de expedientes y lo 
remitirá a la o el responsable del archivo de concentrac ión, el cual 
verificará en el directorio de servidores públicos autorizados para 
consultar expedientes, si procede el préstamo. 
IV. La persona responsable del archivo de concentración entregará los 
documentos a la persona servidora pública s_olicitante, así como la copia 
del formato de vale de préstamo, conservando el vale original. 
V. El préstamo de expedientes será por un tiempo máximo de 75 días 
hábiles, concluido el plazo y de ser necesario el área solicitante pedirá una 
prórroga de préstamo por un máximo de 75 días hábiles. La extensión de 
préstamo podrá ser renovada con la debida fundamentación, haciendo 
de s.u conocimiento que quien solic ita es responsable de conservar y 
regresar en las mismas condiciones físicas los expedientes solicitados. 
VI. La persona responsable del archivo de concentración deberá llevar un 
control de los expedientes en préstamo. 
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v 11'. La persona responsable del arc:h ivo de concent ración revisa rá 
qu incenalmente los vencimientos de p réstamos documentales no 
devueltos, gestionando su devolución anre e l sol ic it ante. 

8.5.3. Baja documental 

Baj a documental ad_ministrativa 

Al conclu ir los plazos de conservación en el archivo de concent ración, 
establecidos en el CADIDO, las Un idades Admin ist rativas, en coord inación con 
la o el RAC, deberán solicitar al Coordinador General de Arc hivos, realizar el 
trám ite de dictamen de destino final document al ante e l AGN, remit iendo para 
e llo los docum entos siguientes: 

Oficio de solici tud. 
Nota de valoración. 
Inventario de baja. 
Inventa rio de baja cont able previamente autor izado por la Secreta ría de 
Hacienda y Crédito Público (en su caso). 
Declaratoria de va loración docum ental. 

Una vez aut ori zad a la baja documenta l por e l AGN, será notif icada a la unidad 
adm inistrativa por la persona responsable del Área Coord inadora de Arch ivos. 

La persona responsable del archivo de concent ración integ rará e l exped iente de 
la baja documental correspond iente, m ismo que deberá ser conservado en el 
AC por un periodo m ínimo de 7 años, el cua l contendrá al menos los siguientes 
d ocumentos: 

Acuse de solicitud de dictamen de destino fina l enviada al AG N. 
Nota d e valo ración. 
Inventario de Baj a. 
Declaratoria de valoración documenta l. 
Ofic io de respuesta emitido por el AGN. 
D ictamen de dest ino final. 
Acta de baj a document al. 
Acta de ent rega recepción de la CONA LITEG. 

La persona responsable del archivo de concentración so licitará que se suban al 
portal de transparenc ia del INECC, los siguientes docum entos: 

• 
Inventario de baja. 
Dictam en de destino fi na l. 
Acta de baj a documental. 
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Las bajas documentales autorizadas por el AGN, así como las de com probación 
administrativa inmediata deberá n llevar a cabo la donación del material 
apegándose a lo establecido en el "Decreto por e l que las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, la Procuraduría General de la 
República, las Unidades Administrativas de la Repúbl ica y los Órganos 
Desconcentrados, donarán a título g ratuito a la CONALITEG el desecho de papel 
y cartón a su servicio cuando ya no les sean útiles", en coordinación con el Área 
Coordinadora de Archivos y la subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

Baja documental contable 

La o el responsab le del _área coordinadora de í;:lrchivos será el conducto por el 
que se solic itará a la Unidad de Contabilidad Gu bernamental (UCG) de la 

1 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la autorización de baja de 
documentación fiscal y/o contable, una vez que hayan concl uido sus p lazos de 
conservación en los arch ivos de t rámite y de concentración establecidos en el 
CADIDO, observando e l "Acuerdo por el que se establecen los lineamientos a 
que se suj etará la guarda, custodia y plazo de conservación del archivo contable 
gubernamental", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de agosto 
de 1998 y la Norma del archivo contable gubernamenta l "NACG 01 d isposiciones 
aplicables al archivo contable g ubernamental" v igente. 

El área contable, en coordinación con la persona responsable del archivo de 
concentración, deberán solicitar al Coord inador de Archivos, rea lizar el trámite 
de autorización de baja, remitiendo para ello los documentos sig uientes: 

Ofic io de solicitud. 
Inventario de baja contable. 
Declaratoria de va loración documental. 

Una vez obtenida la autorización se seguirá e l procedimiento ante AGN. 

8.5.4. Transferencia secundaria 

Al concluir los plazos de conservación en el AC, establecidos en e l CADIDO, las 
Unidades Administrativas, en coordinación con la persona responsable del 
arch ivo de concentración, deberán solicitar al Coordinador de Arch ivos, realizar 
e l t rámite de dictamen de destino final documental ante e l AGN; remitiendo 
para este fin, los siguientes documentos: 

• 
• 

Ofic io de solic itud . 
Nota de valoración . 
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Registro de descripción de documentos textuales para transferencia 
secundaria. 
Inventario de transferencia secundaria. 
Declaratoria de valoración documental. 

Una vez autorizada la transferencia secundaria por el AGN, será notificada a la 
unidad administrativa por la persona responsable del Área Coordinadora de 
Archivos .. 

La persona responsable del archivo de concentración integrará el expediente de 
transferencia secundaria correspondiente, mismo que deberá ser conservado 
en el AC por un periodo mínimo de 7 años, el cual contendrá los siguientes 
documentos: 

Acuse de solicitud de dictamen de destino final enviada al AG N. 
Nota de valoración. 
Registro de descripción .de documentos textuales para transferencia 
secundaria. 
Inventario de transferencia secundaria. 
Declaratoria de valoración documental. 
Oficio de respuesta emitido por el AGN. 
Dictamen de destino final. 
Acta de transferencia secundaria. 

La persona responsable del archivo de concentración solicitará que se suban al 
portal de t ranspa rencia del INECC, los siguientes documentos: · 

Inventario de transferencia secundaria. 
Dictamen d e destino fina l. 
Acta de transferencia secundaria. 

Los expedientes de va lor histórico que hayan sido dictaminados por el AGN, 
serán entregados al AGN, formalizando la transferencia secundaria autorizada 
por el AGN, atendiendo los requisitos establecidos por dicha instancia, de 
conformidad con los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación 
emita e l Dictamen y Acta de Baja Documental o de Transferencia Secundaria 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en el artículo 
106, fracción VI, de la Ley General de Archivos publicados en el Diario Oficia l de 
la Federación el 12 de octubre de 2020 y el oficio c ircular DG/DDAN/0144/2021. 

8.6. Daño, pérdida o robo de documentos en los archivos 

La persona servidora pública que detecte en el uso de sus funciones daño, 
pérdida o robo de la información en el uso, consulta o préstamo de la 
información, deberá notificarlo a su j efe inmediato quien a su vez informará por 
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escrito para adoptar las medidas que resulten necesarias y obtener su 
reposición y, en caso de advertir neg ligencia o actos ilícitos, procederá a dar 
vista de los hechos a la autoridad competente, conforme a la fracción XI del 
punto 16 de las Disposiciones Generales en las Materias de Archivos y de 
Gobierno Abierto para la Administración Pública Federal, y se realizará el 
siguiente proceso: 

l. Levantar el acta de hechos debidamente firmad~ por el resguardante 
de los documentos y por dos testigos de asistencia. Es importante seña lar 
que el acta deberá citar circunstancias de modo, tiempo y lugar; ser 
claros al manifestar el perjuicio que causa al organismo, o bien 
manifestar el mal uso que pueden hacer de los documentos; debiendo 
además ser muy específicos al describir la documentación que fue 
robada, dañada (accidentes y/o desastres natura les), pérdida o que fue 
motivo de uso indebido. 

11. En caso de que la documentación se.encuentre en malas condiciones 
con riesgo de contaminación, se debe inclu ir la firma del representante 
del área de protección civil. 

111. En su caso, levantar una carpeta de investigación, contra quien resulte 
responsable ante el Ministerio Público. 

IV. Tomar fotografías que manifiesten el estado físico de la 
documentación; pegarlas en hojas blancas, colocarles e l sello institucional 
y rúbricas originales de las personas servidoras públicas responsables. 

V. Elaborar oficio dirigido a la o el Titu lar de la Unidad Ejecutiva de 
Asuntos Jurídicos, Información y Transparencia y al Titula r del Órgano 
Interno de Control, en donde se les haga de conocimiento para su 
actuación y resuelvan conforme a derecho. 

VI. Cuando se trate· de información que contiene datos personales, se 
deberá informar sin dilación alguna al titular, y al Inst ituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
de las vulneraciones que afecten de forma significativa los derechos 
patrimoniales o morales, en cuanto se confirme que ocurrió la 
vu lneración y que el Instituto haya empezado a tomar las acciones 
encaminadas a detonar un proceso de revisión exhaustiva de la 
magnitud de la afect ación, a fin de que los titu lares afectados puedan 
tomar las medidas correspondientes para la defensa de sus derechos. 

,eer: 
8.7. Documentación siniestrada o que por sus condiciones implica un riesgo 
sanitario · 
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Se evitará en todo momento el daño a la documentación, mediante la 
prevención de riesgos; en caso de suscitarse un evento natura l o no, que 
p rovoque deterioro, daño o pérdida, se deberá evaluar si hubo negligencia. 

En el caso de documentación siniestrada o que por sus condiciones implique 
un riesgo sanitario se debe notificar a la o el responsable del Área Coordinadora 
de Archivos dentro de los 30 días posteriores al evento, remitiendo la siguiente 
gocumentación: 

l. Copia del acta de levantamiento de hechos emitida por el Ministerio 
Público. 

11. Acta administrativa que debe contar con la firma de un representante 
del Órgano Interno de Control, así como la firma del representante del 
área de protección civil. 

111. Fotografías, con sello institucional y rúbricas originales de las personas 
servidoras públicas responsables que manifiesten el estado físico de la 
documentación. 

IV. Informe de Protección Civil que acredite los hechos ocurridos. 

V. Notas de periódico o revista en el caso de que un desastre natural haya 
ocasionado el siniestro. 

VI. Inventario Documental en formato correspondiente, e l cua l debe 
contener una descripción clara y precisa del asunto que trata cada 
expediente, evitando incluir nombres propios, siglas, abreviaciones, 
términos g enerales, etc. 

VII. Informe detallado de los expedientes que serán rehabi l itados y/o 
repuestos del inventario. 

VIII. Informe de las gestiones realizadas con el seguro para su 
rehabilitación. 

La persona responsable del Área Coordinadora de Archivos· d eberá notificar al 
AGN dentro de los 45 días posteriores al evento, adjuntando los documentos 
anteriorm ente señalados. 

9. Responsabilidades administrativas 

Los servidores públicos de la INECC tendrán la obligación de registrar, integra r, 
custo iar y cuidar la documentación e información que, por razón de su 
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empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabil idad, e impedir o evitar su 
uso, divulgación, sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización 
indebid os. En caso de incumplimiento se procederá conform e a lo señalado al 
Título segu ndo de la Ley General de Archivos relativo los delitos contra los 
archivos, el capítu lo segundo de la LFTAIP, la LGRA, y demás normatividad 
aplicable. 

, 10. Interpretación 

Los casos no previstos en los presentes criterios, así como, las interpre.taciones 
de estos corresponderán para efectos administrativos al Grupo lnterd isciplinario 
de Archivo del INECC. Lo anterior sin perjuicio de las atribuciones que de 
conformidad con la legislación y normatividad vigentes correspondan al 
Arch ivo General de la Nación, al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales y del Instituto Nacion¡:il de 
Ecología y Cambio Climático, debiéndose aprobar las modificaciones o 
adhesiones que se hagan por e l Gru po lnterdiscipli nario. 

11. Aprobación 

Los presentes Criterios Específicos para la Organización y Conservación de 
Archivos del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, fueron 
aprobados por el Grupo lnterdisciplinario de Archivo (GIA), en su Cuarta Sesión 
Ord inaria. 

Ciudad de México a los 72 d ías de abril de 2021. 
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